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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo

Núm. 4.639/2023

DON VÍCTOR MANUEL PEDREGOSA, ALCALDE-PRESIDEN-

TE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA-PUEBLO-

NUEVO, HACE SABER:

Que habiendo sido aprobada inicialmente, en sesión ordinaria,

del Pleno de fecha 28 de julio de 2023, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia nº 166, de 31 de agosto de 2023, la modifi-

cación de la Ordenanza nº 35, “Reguladora de la Tasa por Dere-

chos de Examen”, del Excmo. Ayuntamiento de Peñarroya-Pue-

blonuevo y habiendo transcurrido el plazo para presentación de

reclamaciones o sugerencias sin haberse producido alguna, por

lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

se entiende definitivamente aprobada, adjuntando el texto íntegro

de la citada Ordenanza para su publicación.

Peñarroya-Pueblonuevo, 20 de octubre de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Víctor Manuel Pedregosa Viso.

ORDENANZA 35

REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

Artículo 1. Fundamento de naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en virtud de

lo previsto en la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fis-

cales, Administrativas y del Orden Social, modificada por la Ley

55/1.999, de 29 de diciembre, este Ayuntamiento establece la

“Tasa por derechos de examen”, que se regirá por la presente Or-

denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artí-

culo 57 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la participación co-

mo aspirantes a las convocatorias para la selección de personal

al servicio de este Ayuntamiento, tanto en la condición de funcio-

nario y estatutario, como en la condición de laboral.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inscripción

en las convocatorias que realice este Ayuntamiento para la selec-

ción del personal.

Artículo 4. Devengo

La tasa se devengará en el momento de la solicitud de inscrip-

ción en las pruebas selectivas o de aptitud a que se refiere el artí-

culo 2.

Artículo 5. Cuota tributaria

La cuota tributaria será una cuantía fija, independientemente de

la categoría del puesto a cubrir: 30,84 €.

Artículo 6. Bonificaciones de la cuota

Se concederá una bonificación en la tarifa del 20% para aque-

llos sujetos pasivos que acrediten su condición de familia numero-

sa de carácter general o monoparental y de un 30% para las fami-

lias numerosas de carácter especial.

Se concederá una bonificación en la tarifa del 50% para aque-

llos sujetos pasivos que acrediten su condición de desempleado,

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de con-

vocatoria de pruebas selectivas en las que soliciten su participa-

ción.

Así mismo, se concederá una bonificación del 70% a las perso-

nas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Artículo 7. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se presente la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o

de aptitud que convoque el Ayuntamiento, siendo preciso el pago

de la tasa para poder participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que perma-

nezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de parti-

cipación, que será el determinado en cada una de las bases que

rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regíme-

nes, de las plazas que se oferten.

En caso de haber solicitado participar en un procedimiento y

pagada la tasa correspondiente, si se detectara que no reúne los

requisitos, se procederá a la devolución de la misma.

Artículo 10. Declaración e ingreso

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referen-

cia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos

provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se sub-

sane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que,

en el plazo de 10 días, abone las cuotas correspondientes con el

apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo, sin efectuarlo se

tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solici-

tud.

Artículo 11. Devolución

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido

cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputa-

bles al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna

de los derechos en los supuestos de exclusión de las pruebas se-

lectivas por causa imputable al interesado, tales como no cumplir

los requisitos y no aportar los documentos, o por desistimiento del

interesado.

Artículo 12. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación,

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General

Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Jueves, 02 de Noviembre de 2023 Nº 207  p.1
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